
REGIMEN 
. DEPARTAMENTAL y MUNICIPAL 

j cProyeclo de ·�e/orma Constitucional que presentó 

la Comisión de Estudios creada por el Gobernador 

de Antioquia. 

EXPO ;JCION DE MOTIVCS 

Inviltadd:; por el señor Gobernador de Antioquia a elaborar 
un ,proyecto de reforma constitucional relativo a la administrociim 
departamental y municipal, tenemos el honor de presentar a la 
Honorable Comisión \de Estudios Constitucionales el fruto de nues
tro trabajo. Fue él largo y dificil, pues nunca ha sido fácil de
finir esta materia y resolver los problemas que se presentan al 
tratar de delimitar el campo de acción del gobierno central y el 
de las secciones, bajo cualquier forma de estado, cuando se trata 
de reconocer la natural tendencia de las secciones a tener adminis
tración autónoma y de reservarle a un mismo tiempo al poder cen
tral todas las facultades que la complejidad de ios tiempos moder
nos exige para que pueda cumplir su misión tuteladora del orden 
públicO! y reguladora de lla economía general. 

Persuadidos como estamos de que la forma más indicada para 
el estado colombiano es la unitaria, pero que dentro

. 
de ella el 

desarrolllo de la nación exige cierto grado de autonomía en el ma
nejo de las entidades seccionales, hemos orientado nuestro trabajo 
hacia el logro de ese doble objetivo. 

No creem.ds, por tanto, que se nos pueda tachar con justicia 
de exagerados en lo que hemos adoptado como fórmulas de des
centralización, ni que estemos proponiendo normas que signifiquen 
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el más ligero peligro para la unidad de la república ni para la 
estabilidad lde las instituciones que la nación se dio desde hace 
más de medio siglo. Creemos haber sido prudentes, pero al mismo 
tiempo definidos en cuanto a satisfaoer las justas aspiraciones por 
las cuales viene pmpugnando sin buen éxito, desde haoe muohos 
años, la provincia colombiana. 

De cuatro defeQtos principales adolece el funcionamiento de 
nuestra actual organización secciona!. Es el primero la desviación· 
que han sufri¡do asambleas y concejos hacia la actividad política has
ta convertirse en órganos de oposición al gobierno en lugar de ser 
colaboradores suyos. En segundo ,Jugar, la ,penuria de Jos fiscos 
departamentales y municipales, que les impide desarollar su ac
ción en .Jos distintos campos que la constitución les ha señalado y 
que :la naturaleza de su función les impone. En tercero, la inse
guridad a que están sometidas sus propi€!dades y rentas, varias ve
ces confiscadas por el estado o afectadas en forma tal que les impide 
pros,perar. En cuarto, la falta de atribuciones de los gobernadores 
y demás funcionarios que actúan como agentes directos y superio
res del gobierno nacional, los cuales no pueden resolver en ninguna 
forma negocios en que estén interesados los habitantes de las sec
ciones, quienes tienen que acudir a la capital para ver resueltas 
las más insignificantes cuestiones. Nos parece inúti:I, a este último 
respecto, hacer una enumeración de las materias que no pueden 
decidir los gobernadores y demás funcionarios a que hemos aludido 
y que, 'Obviamente, deberían tener solución en las secciones. 

Pues bien, hacia la corrección de esos defectos se ha dirigido 
nuestro estul(l.io. Queremos afirmar el carácter de corporaciones 
meramente administrativas de asambleas y concejos y la prohibición 
de que ejerzan actividades políticas. Queremos fortalecer los fiscos 
de las secciones, en forma que éstas puedan realizar una buena 
labor de progreso y bienestar. Queremos hacer efectivas las ga
rantías de sus bienes y rentas, de manera que se hallen al abrigo 
de abusivas incursiones del poder central. Y demanpamos que la 
ley disponga la manera de que los asuntos en que tengan interés 
los particulares, en cualquiera de las secciones, se resuelvan al.J. 
mosmo, sin dilaciones, sin apoderados y sin gastos, aunque la im
portancia de algunos de tales asuntos imponga una consulta o aL 
zada ante los poderes centrales. 

Nos ha parecido conveniente, sin embargo, hacer una revisión 
to.tal jdel Título XVIII de la Constitución, a fin de' ordenar mejor 
sus artículos y separar las materias y con el propósito de consa
grar a!lgunas no11mas que han sido de tiempo atrás aspiración de 
la generalidad de los ciudadanos que se interesan por J.a buena mar
cha de Jos negocios públicos. 

Con todo, no habremos de dar una larga explicación sobre to
das y cada una de las reformas, porque a la ,penetración de �os 
honorables miembros de la Comisión de Estudios Constitucionales 
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no .se escapa ninguno de los motivos que las explican y justifican. 
Nos concretamos, pues, a lo fundamental, que aunque será desde 
luego bien explicado por los mismos, nos creem.os en el deber de 
defender. · 

Varias disposiciones de nuestro proyecto contemplan, como lo 
acabamos )de decir, la delimitación clara de las funciones de asam
bleas y concejos y tiende:n a corregir el defecto de· su indebida 
intérvención en la política .Partidista. Específicamente, buscan po
ner fin a 1lo que se ha venido llamando la resistencia civil, proce
dimiento que desvirtúa la organización centralista en lo que tiene 
de fundamental. 

El artículo 59 enumera ·cuáles �on las rentas departamentales. 
Aunque ésta ha sido materi,a !de la !ley, nos pa!'ece que para darles 
una mejor garantía y rodearlas de seguridades deben figurar en 
la constitución. Al menos, dolorosas experiencias de rentas pertene
cientes a los departamentos sobre las cuales ha puesto mano la 
nación, nos •obliga a darles ese carácter. En general, las rentas 
que señalamos son las mismas que en la actualidad poseen estas 
entidades, •algunas más, que habrán Jde sacarlos de la penuria pre
sente, y una menos, la de degüeBo de ganado mayor, que se cede 
a los distritos como muy adecuada para que sea disfrutada por 
éstos. 

Entre las nuevas queremos mencionar el productó de los im
puestos sobre sucesiones y ¡donaciones, muy aparentes para ser ad
ministrados por los departamentos con una buena reglamentación 
legal y muy indicados para que sean suyos, y e'l 10% del pro
ducto bruto del impuesto sobre la renta y complementarios, que 
por su carácter de impuesto directo deseamos venga en beneficio 
de las secciones. Sobre este último hemos dispuesto que sea dis
tribuido en proporción al número: !de habitantes, como un criterio 
equitativo aun para los departamentos en donde ese impuesto se 
paga en pequeña cantidad. 

·· 

Como la descentrailización fiscal debe alcanzar a los distritos, 
hemos propuesto en el artículo 89, como renta permanente de ellos, 
el treinta por ciento de algunas rentas que pertenezcan a 1os de
partamentos. 

Con estas nuevas entradas, pensamos, se aliviará grandemente 
la situación lde las entidades seccionales - depax;tamentos y mu
nicipios- y el quebranto que sufre el fisco naci'ónál es poco si 
se mira a su briUante presupuesto. A una cosa· a�piriu:nos cuando 
menos, y es a que las secciones dejen de ser l�s entidades men
dicantes que ahora' son frente al estado, y reciban el éstímulo de 
administrar y prosperar rentas ·de alguna significación. 

Como garantía de los bienes y rentas de las secciones, para 
que estén ail abrigo de amenazas de supresión o 'de disminución, 
hemos adoptado, además de las disposiciones contenidas· en ··el ar
tículo 29, que es en sústancia una . reproducción del artículo 183 
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de la constitución, los artículos 3Q y 12, de lvs cuaies �1 primero 
prohibe a todas las entida¡des políticas gravar los bienes, rentas 
y servicios de las otras entidades, y el segundo [e impide al es
tado gravar con impuestos ·o sobreimpuestos las cosas o los actos 
que son materia de gravamen por los departamentos y los mu
nicipios. Sobre el particular tienen los departamentos l•a expe
riencia: de [os impuestos adicionales señalados un tiempo a los ci
garrillos y a la cerveza, que ídesde luego les impidieron aumen
tar la tasación de l<Js suyos. Esta garantía en nada perjudica· al 
fisco central, que es dueñó de numerosos impuestos susceptibles 
de ser awnent·ados cuando se necesite y que en todo caso tiene 
la facultad constitucional de crear nuevos impuestos y contribu
ciones de excepción. 

El artículo 25 mira a la descentralización de funciones, y ataca 
a fondo uno de los aspectos más antipáticos del centralismo. Por
que no se entiende que cuando los gobernadores son agentes direc
tos del gobierno, y 1os administradvres de hacienda nacional, los 
directores de educación pública, los jefes nacionales de aduana, 
etc., constituyen altos funcionarios encarg�dos de realizar en los 
departamentos funciones nacionales, todos l<os negocios, aun los más 
insignificantes, como el de firmar un diploma de bachilller, tengan 
que ser ventilados en la capital con demoras injustificadas y con 
gastos que afectan en forma exclusiva y odiosa a los habitantes 
de las secciones. 

Dispone pues el artículo 25 que tales funcionarios conozctan 
de >las peticiones, reclamaciones y recursos que tengan lugar en los 
asuntos administrativos y fiscales de carácter nacional. Esa debe 
ser función propia suya si es que tienen razón p·e existir. Lo con
trario es menospreciar la capacidad de empleados de alta catego
ría, constituidos en el presente en humildes agentes encargados 
de cerrar pliegos y remitirlos al gobierno central. 

Mediante el otorgamiento de esas atribUiciones naturales de 
su cargo, deben acabarse los obligados viajes a la capital fde todo 
el que tiene que solicitar un servicio cualquiera, hacer una recla
mación, obtener una firma o lograr un permiso. Bien se ha dicho 
que la descentralización no apunta exclusivamente al aspecto fis
cal, sino que mira también a una descentralización funci'Onal. El 
centralismo político que proclamaban los reformadores de 1886 no 
era ni puede ser la anulación de tod<J ejercicio administrativo en 

las secciones sioo que atiende a fines más altos y kle mayor sig

nificado en el orden político. 
No queremos terminar sin hacer ver que al señalar las nor

mas de organización de las entidades administrativas secdonalles 

_asambleas y concejos- les hemos querido conservar incólume 

su origen popular. Si no fuera así, el régimen central, el llamado 

centralismo político, haría de ellas cosa muy distinta de lo que 

quisieron hacer los que las crearon. Tal origen está de acuerdo con 
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la tradición de la nación y satisface aspiraciones naturales de laS' 
regiones, .a la vez que responde a una organización auténticamente 
democrática y es garantía de estímulo para la vida y el progreso 
de la nacionalidad. 

Esperamos que esta modesta contribución a la ponderosa labor 
que se le ha encomendado a la Hcmorable Comisión de Estudios 
Constitucionales, tan selectamente formada, sea recibida por sus 
miembros como demostración de nuestro interés patriótico en el 
buen éxito de su cometido. 

Honorables Miembros de la Comisión, 

RAFAEL BOTERO RESTREPO - MIGUEL MORENO JARA

MILLO - GUILLERMO JARAMILLO BARRIENTOS - RAFAEL 

RESTRE·PO MAYA - FERNANDO GOMEZ MAR:riNEZ - GUI

LLERMO LONDOfiiO HERNANDEZ, (SecretariDl. 


